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México lleva más de tres décadas atrapado en un modelo que induce al desmantelamiento de las 

instituciones del Estado, del aparato productivo y como consecuencia perpetúa la desigualdad en 

todos los ámbitos. Es un hecho contundente que en los últimos treinta y dos años, los contrastes 

sociales se han agravado. El crecimiento del PIB alcanzó una tasa de promedio anual de 6.1%  entre 

1934 a 1982; logrando con ello el aumento del poder adquisitivo de los salarios en un 54%; en 

contraste, y como saldo de las política económica neoliberal, de 1983 a 2013, el crecimiento 

promedio anual fue de 1.9%, y con ello el poder adquisitivo de los salarios de redujo en un 67.5%. 

 La Coalición gobernante, de corte profundamente conservador, representada por el PRI-PAN-

PVEM y PANAL han dado en estos últimos dos años pasos definitivos para profundizar esta 

condición crítica que vivimos, colocando en grave riesgo el presente y el futuro de México. La 

regresión autoritaria que advertimos desde el 2012, está ya a la vista, imponiendo reformas 

estructurales que sin duda, seguirán desmantelando al Estado mexicano.  

A pesar de que en esta Legislatura hemos logrado impulsar reformas y leyes muy importantes para 

el conjunto de la sociedad, el gobierno ha logrado ensombrecer cualquier avance con las reformas 

que ha impulsado en este último año, e incluso ha puesto reversa a las reformas constitucionales, 

con la legislación secundaria aprobada en materia política, pero sobre todo, en materia de 

telecomunicaciones, que contradice claramente las bases constitucionales que se habían logrado 

para este tema. Adicionalmente, estas reformas atentan también en contra del libre ejercicio de los 

derechos humanos de todas y todos los habitantes del territorio nacional al establecer mecanismos 

de restricción y suspensión de derechos alternos a los establecidos en el artículo 29 de la 

Constitución Política, sin ningún control legislativo o judicial.  

Frente a esta serie de retrocesos históricos que impulsa el actual gobierno, destaca de manera 

singular, la gran traición a la patria, a los mexicanos y mexicanas de hoy y de las futuras 

generaciones, que representan las reformas constitucionales y legales en materia energética, que 

atentan contra nuestra seguridad nacional y medio ambiente, contra nuestra soberanía energética, 

contra los derechos y el desarrollo de nuestras comunidades, y los derechos adquiridos por los 

trabajadores, jubilados y pensionados del sector energético, contra nuestra política industrial y 

como es obvio, atentan también contra nuestros recursos naturales.    

La Legislación secundaria en materia energética es claramente la entrega brutal y abierta de los 

recursos estratégicos a los capitales privados, fundamentalmente extranjeros, al permitir la 

inversión privada y la explotación de las grandes trasnacionales, sin mecanismos adecuados de 

control y transparencia.  

Es mentira lo que reiteradamente declara el Ejecutivo cuando afirma que la privatización de las 

reservas de hidrocarburos dinamizará la economía interna y generará fuentes de trabajo. La 

falsedad de estas declaraciones salta a la vista ya que el Fondo a donde se canalizarán los recursos 

provenientes de la comercialización de los hidrocarburos vía asignaciones y contratos, tiene como 

prioridad, garantizar el pago a los contratistas; y en última instancia los recursos que sobren, se 

destinarían hipotéticamente a las actividades productivas, o a mejorar la infraestructura. Sin 

embargo, esto último es muy cuestionable ya que el modelo de absorción de la renta petrolera, no 
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se altera y por tanto, los recursos que no se vayan al pago de contratos, se seguirán destinando al 

gasto público corriente y no a la inversión productiva.  

No se privatizarán los “clavos y los fierros” de Pemex, se han privatizado las reservas de 

hidrocarburos. La Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos prevé un régimen fiscal muy laxo para los 

contratistas, lo cual tendrá consecuencias graves para la explotación de hidrocarburos y la duración 

de las reservas. Por una parte, aproximadamente el 40% del gasto público depende de los ingresos 

petroleros; por otra, la Ley ofrece un régimen fiscal flexible para “garantizar” la inversión 

extranjera, con la finalidad de que el Gobierno Federal tenga los recursos financieros que requiere 

para el gasto público. Para lograr este propósito, necesitará que los contratistas extraigan la mayor 

cantidad de hidrocarburos en el menor tiempo posible para que los pagos “compensen” los ingresos 

que dejará de tener por la vía de PEMEX, a costa de cualquier visión estratégica y sustentable para 

la explotación racional de nuestros recursos y el desarrollo del país. 

En otras palabras, estas reformas han sentado las bases para una política extractivista, lo cual es la 

antítesis de una política energética de largo plazo que busque preservar nuestro medio ambiente y 

un recurso estratégico y no renovable para futuras generaciones. Eventualmente, también emergerá 

a la superficie otra gran debilidad de estas reformas cuando quede claro que los conflictos que el 

Estado mexicano pueda tener con los contratistas extranjeros, se resolverán en tribunales 

internacionales, lo que seguramente conducirá a litigios con costos millonarios para el Estado. 

Las repercusiones de este atraco a la nación se verán reflejadas de manera casi inmediata, también 

en el próximo paquete económico, ya que habrá una baja en los ingresos destinados a los estados, 

la cual será progresiva, anualmente. Habrá también una baja en las reservas por las divisas que 

aportan las exportaciones petroleras, y una baja en la calificación riesgo país por el respaldo que 

han significado las exportaciones petroleras en los créditos solicitados por el gobierno al exterior. 

Otras consecuencias que muy pronto estarán a la vista será el incremento en las tarifas eléctricas al 

introducir el esquema de mercado en generación eléctrica; las limitaciones para el uso de energías 

renovables para generación eléctrica; el despojo de los territorios de las comunidades donde se 

ubiquen proyectos de generación y transmisión de electricidad; la inseguridad y eventualmente la 

desaparición de las prestaciones laborales tales como pensiones y jubilaciones y el detrimento en 

general de las condiciones de trabajo en todo el sector de hidrocarburos y eléctrico. Esta situación 

alentará el renacimiento de las guardias blancas, ahora a través de las compañías militares privadas, 

que resguardarán a toda costa los intereses privados por sobre los derechos de las comunidades y 

personas.  

Esta reforma ha comprometido gravemente los intereses y patrimonio nacionales, y de hecho, la 

soberanía energética y la soberanía nacional misma. PEMEX y la CFE serán desmanteladas en el 

corto plazo, sufriendo cuantiosas pérdidas año con año y ahogándose en las desmesuradas cargas 

impositivas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les seguirá imponiendo. 

Con las reformas aprobadas, PEMEX no será más el principal productor de hidrocarburos ni el 

operador dominante del país en el corto y mediano plazo, y tampoco se fortalecerá ante el nuevo 
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entorno de la competencia privada, nacional y extranjera, ni como una verdadera empresa 

productiva y con plena autonomía de gestión y presupuestal. Seguirá teniendo en cambio, una 

fuerte asimetría regulatoria y fiscal que la colocará en condición de desventaja frente a sus 

competidores. PEMEX no contará con los instrumentos necesarios para convertirse en una empresa 

integral de energía con fuerte presencia internacional ni podrá aprovechar el potencial de 

innovación tecnológico. 

Con las reformas aprobadas el concepto de Industria Petrolera e Industria Eléctrica nacional 

prácticamente queda diluido y en vías de extinción. Todos los mecanismos de contratación, 

exploración y explotación de los energéticos queda envuelto en una gran incertidumbre y 

dependerá de la asignación de cada contrato y de la “conducta” de cada empresa.  

Por lo que hace a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente desde el 13 de 

agosto de 2014, nuestro grupo parlamentario la rechaza por que la considera inconstitucional ya 

que ésta claramente modifica y contradice múltiples disposiciones establecidas en la Reforma 

Constitucional impidiendo que las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, 

telefonía y servicios de datos puedan aplicarse, en todos los segmentos de forma que se garantice 

en su conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

En esta serie de contrarreformas, destaca también la reforma laboral, que fue la otra gran 

contrarreforma autoritaria y regresiva que impulsó la coalición gobernante, la cual, a casi dos años 

de su instrumentación, no ha funcionado, ni ha generado los empleos que supuestamente iba a 

generar, haciendo nugatorio el derecho constitucional a un trabajo digno y violando 

sistemáticamente los derechos colectivos. Esta reforma no ha impulsado el crecimiento económico 

ni ha contribuido a formalizar el trabajo. Tampoco ha ayudado para incrementar el poder 

adquisitivo de los salarios,  ni ha mejorado la impartición de la justicia laboral. El propio gobierno 

federal ha reconocido la necesidad de revisar esta reforma y ha pedido una evaluación de la misma 

a la Organización Internacional del Trabajo. Nuestro grupo parlamentario ya cuenta con un 

diagnóstico sobre la situación laboral y la fallida reforma en esa materia y seguiremos proponiendo 

una reforma democrática para el mundo del trabajo que dé marcha atrás a la reforma vigente.  

Frente a este complejo panorama, nuestro grupo parlamentario hará una campaña de información 

masiva y sistemática para alertar a la nación del desmantelamiento del Estado que está impulsando 

el gobierno, e impulsaremos la Consulta Popular para derogar la reforma energética. Impulsaremos 

la recuperación salarial de las trabajadoras y los trabajadores, cuidaremos que en la Ley de Ingresos 

se fortalezcan las facultades recaudatorias de las entidades y los municipios y que se mantengan 

los criterios de progresividad, e impulsaremos la simplificación del régimen fiscal para los 

REPECOS. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación priorizaremos el gasto en los servicios de salud 

pública, y la inversión para el fortalecimiento de todo el Sistema de Salud. Lucharemos por los 
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recursos del campo para los productores nacionales y no permitiremos el desmantelamiento de las 

instituciones de Salud, ni el mayor deterioro de las instituciones de Seguridad Social. 

Nuestro grupo parlamentario impulsará también el fortalecimiento del marco jurídico a favor de 

las niñas, niños y jóvenes migrantes no acompañados, mujeres y pueblos indígenas.  

Impulsaremos un marco normativo que regule y racionalice la explotación minera, que cuide al 

medio ambiente, y también impulsaremos la legislación necesaria en materia de energía geotérmica 

y seguridad industrial para que se incorporen principios precautorios 

así  como lineamientos estrictos para la protección de cuerpos de agua durante la explotación 

minera y de hidrocarburos.   

Seguiremos impulsando la reforma política de la Ciudad de México, la Ley de la CONEVAL como 

organismo autónomo, la aprobación de la Ley de Propaganda Gubernamental, la Minuta que expide 

la Ley Federal de Remuneraciones para Servidores Públicos y la Minuta con reforma constitucional 

en materia de Combate a la Corrupción. Además presentaremos la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que expide la legislación en materia de Transparencia y Datos Personales, reglamentaria 

del artículo 6° constitucional.  

También impulsaremos la legislación secundaria para instrumentar los gobiernos de coalición y la 

expedición de una Nueva Ley del Congreso que regule derechos y obligaciones de legisladores y 

legisladoras independientes; el procedimiento deliberativo del Plan Nacional de Desarrollo; y la 

ratificación de los secretarios y secretarias de Estado y de quienes integren los órganos autónomos 

y de los reguladores del Estado.  

En cuanto al contexto internacional, Nuestro Grupo Parlamentario se pronuncia en contra de la 

guerra de exterminio en contra del pueblo palestino y exigimos que cesen las hostilidades en esos 

territorios y exhortamos a todas las naciones del mundo a que podamos contribuir a la solución 

pacífica de este conflicto Israelí-Palestino sobre la base del reconocimiento al Estado Palestino 

Independiente dentro de las fronteras en los territorios ocupados antes de 1967, esto es, Cisjordania, 

la Franja de Gaza, con Jerusalén Oriental como su capital, y el reconocimiento al derecho del 

Estado de Israel a vivir dentro de fronteras seguras y reconocidas. Igualmente se deben apoyar e 

impulsar los trabajos de la Comisión Internacional Independiente, creada por el Consejo de 

Derechos Humanos de la ONU en julio de 2014, para que se investiguen los crímenes de guerra 

cometidos durante la reciente invasión israelí contra la Franja de Gaza y, en su caso, se detengan y 

enjuicien a los responsables, sean de cualquiera de las dos naciones en conflicto.  

El diseño y la conducción de la política exterior del país son, hasta ahora, una facultad exclusiva 

que la Constitución otorga al Titular del Poder Ejecutivo Federal. Esto significa que todo lo 

relacionado con las negociaciones, firma de los tratados con otros países y convenciones 

multilaterales solo participan los funcionarios de la Cancillería. No obstante, la misma Constitución 

le concede al Poder Legislativo, particularmente a la Cámara de Senadores y a la Comisión 

Permanente algunas facultades, la ratificación de los embajadores y cónsules generales y de manera 
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exclusiva, se le confiere a la Cámara de Senadores la facultad de la ratificación de Tratados 

Internacionales y el análisis extemporáneo de la política exterior. En la práctica, tales facultades 

resultan ser mínimas y, en buena medida, intrascendentes. 

El mundo contemporáneo multipolar y globalizador requiere que en el diseño y la instrumentación 

de la política exterior concurran las diversas fuerzas que participan en el desarrollo nacional, y por 

tanto debemos promover un cambio sustantivo para que la política exterior deje de ser una facultad 

exclusiva del Poder Ejecutivo y conforme a los intereses del gobierno en turno. Por ello 

proponemos impulsar una reforma constitucional que permitan transitar hacia una mayor 

participación de ambas Cámaras del Congreso de la Unión en la toma de decisiones internacionales 

y que coadyuven para que México adquiera un entramado institucional moderno, eficaz y 

democrático que le permita desarrollar una política exterior de Estado que involucre a los tres 

Poderes de la Unión, a los partidos políticos, personalidades y a la sociedad civil, con objetivos y 

metas claras. 

Debe privilegiarse la universalización de los derechos humanos, fortalecer el derecho internacional, 

respetar la autodeterminación de los pueblos, rechazar cualquier forma de intervención, sea política 

o militar y fuera de la normatividad de la ONU, fomentar la sustentabilidad ambiental y conducir 

una política exterior basada en nuestros principios constitucionales. 

Por lo anteriormente expuesto, nuestro grupo parlamentario pondrá a consideración de la sociedad 

y de la Asamblea de la Cámara de Diputados, durante el próximo periodo legislativo, 

correspondiente al primer periodo del tercer año de ejercicio de la LXII Legislatura, las siguientes:  

 

Prioridades Legislativas del GP PRD 

1. Impulsar la Consulta Popular para revertir la reforma energética y adecuar la Ley del 

Congreso y los Reglamentos para la adecuada instrumentación del resultado que tiene 

carácter vinculatorio. 

2. Impulsar la recuperación salarial de los trabajadores y trabajadoras, promover un Acuerdo 

Nacional, político, económico y social con cámaras empresariales y grupos representativos 

de trabajadores de todos los sectores, incluidos los trabajadores del campo; e impulsaremos 

la sustitución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos por un Instituto Nacional de 

Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades, que sea autónomo y fije criterios 

técnicos objetivos para el incremento del poder adquisitivo, determine un índice de 

recuperación gradual de los salarios y evalúe la evolución de la economía y la productividad 

en el marco de la fijación de los salarios, que ayude a restituir el Estado de Bienestar para 

poder contar con condiciones mínimas para la igualdad. 

3. Exigir que el paquete económico tenga bases realistas, y en la Ley de Ingresos 

fortaleceremos las facultades de las entidades y municipios en materia de recaudación, 
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mantendremos la progresividad fiscal, e impulsaremos la simplificación del régimen fiscal 

para los REPECOS. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación priorizaremos el gasto en los servicios de 

salud pública, y la inversión para el fortalecimiento de todo el Sistema de Salud; 

impulsaremos el gasto social en programas, subsidios y en los fondos metropolitanos y de 

capitalidad, así como las participaciones y asignaciones a entidades federativas y 

municipios. Estaremos vigilantes del gasto público, considerando que 2015 es un año 

electoral. También estaremos atentos a la eficacia y oportunidad del propio gasto público y 

los impactos que tenga éste vinculados a las reformas aprobadas en materia electoral, de 

telecomunicaciones, de competencia económica, educativa, y en las reformas al sistema 

judicial.  

5. Lucharemos por que los recursos presupuestales destinados al campo vayan a los 

verdaderos productores nacionales, bajo un criterio estricto de perspectiva de género y no 

a las grandes trasnacionales, como ha sido práctica en los últimos años. Estaremos 

vigilantes para la defensa de las tierras de cultivo de las comunidades de todo el país y de 

los territorios de pueblos indígenas ante el grave riesgo que correrán sus bienes, propiedades 

y ecosistemas ante las prácticas depredadoras de los inversionistas potenciales para la 

exploración y explotación de hidrocarburos, amparados en las normas de la reforma 

energética, con la práctica del “fracking” o fractura hidráulica y con la “ocupación temporal 

de tierras”, que no será más que un auténtico despojo. Para nosotros, la protección y 

consolidación de la propiedad social de la tierra es condición indispensable para  lograr la 

soberanía alimentaria y nutricional del país”. 

6. Impulsar la expedición de la Ley General de Alimentación, reglamentaria de los artículos 

iniciativa de Ley General que reglamente los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer los criterios y lineamientos de la 

Política de Estado y del Sistema Nacional de Planeación que deberá instrumentarse para 

dar cumplimiento al derecho constitucional a la alimentación, prioritariamente con 

alimentos de origen nacional, sustentado en el esfuerzo de los pequeños y medianos 

productores, bajo un contexto de desarrollo regional equilibrado y teniendo a la producción 

de alimentos como actividad prioritaria para el desarrollo nacional por encima de cualquiera 

otra.     

7. Impulsar un marco normativo que regule y racionalice la explotación minera, que obligue 

a una revisión de las autorizaciones de impacto ambiental relacionadas con la minería a 

cielo abierto o que en sus procesos utilicen la técnica de lixiviación para la decantación y 

beneficio de minerales, así como las condiciones de operación y funcionamiento de las 

instalaciones  de las explotaciones mineras. 
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8. Impulsar la Ley General de Aguas acorde al mandato de la Reforma del artículo 4° 

constitucional para establecer la obligación del Estado para garantizar el derecho al agua 

para consumo personal y doméstico, así como su saneamiento. 

9. Impulsar la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones Ley de Energía Geotérmica y de la Ley por la que se crea la Agencia para la 

Seguridad Industrial y la protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos para incorporar 

principios precautorios así como lineamientos estrictos para la protección de cuerpos de 

agua. 

10. Impulsar la Ley secundaria del CONEVAL como órgano autónomo. 

11. Impulsar la Reforma Política del Distrito Federal. 

12.  Impulsar la legislación secundaria para instrumentar los gobiernos de coalición. 

13. Impulsar la expedición de una Nueva Ley del Congreso que regule derechos y obligaciones 

de legisladores y legisladoras independientes; el procedimiento deliberativo del Plan 

Nacional de Desarrollo; y la ratificación de los secretarios y secretarias de Estado y de 

quienes integren los órganos autónomos y de los reguladores del Estado.  

14. Impulsar la Minuta con Proyecto de decreto que reforma la constitucional en materia de 

Combate a la Corrupción, que crea la Fiscalía Anticorrupción, pero con modificaciones 

sustanciales que impidan que los auditores internos de los sujetos obligados no sean 

nombrados por los Titulares de las mismas sino que integren un servicio civil de carrera y 

respondan a este órgano y no a las dependencias que van a auditar, y que se emplace la 

armonización obligatoria para todo el marco jurídico federal y de las entidades federativas, 

con los preceptos del combate a la corrupción.  

15. Presentar la iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la legislación en materia de 

Transparencia y Datos Personales, que es la ley reglamentaria del artículo 6° constitucional 

y que reforma también la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

conforme al mandato del artículo segundo transitorio de la referida reforma constitucional.  

16. Promover la austeridad en el gasto público e impulsar la Minuta que expide la Ley Federal 

de Remuneraciones de los Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 

constitucionales, para impedir los excesos de la alta burocracia.  

17. Impulsar la Ley General de Propaganda Gubernamental. Reglamentaria del Artículo 134 

de la Constitución. 

18. Impulsar la reforma integral a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y al Código Penal Federal.  
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19. Impulsar la dictaminación de los proyectos que expiden la Ley General de Garantías de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley General para la Protección y Asistencia 

de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes no Acompañados y la Ley General de 

Prevención, Combate y Erradicación a la Violencia contra las Niñas, Niños y Adolescentes 

e insistiremos en que el gobierno mexicano firme y la Cámara de Senadores ratifique el 

Convenio de Lanzarote. 

20. Aprobar la Minuta que reforma la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las víctimas de 

estos delitos.  

21. Impulsar la reforma constitucional en materia de derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicanos.  

22. Presentar la iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley de la Consulta con 

consentimiento previo, libre e informado. 

23. Impulsar la iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Constitución sobre 

Responsabilidad Política, en materia de Estado Laico.  

24. Impulsar la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide Ley General de Interculturalidad, 

Identidad y Movilidad Humana. 

25. Impulsar una política de drogas con enfoque de salud pública, que no criminalice ni 

estigmatice a los consumidores problemáticos y que establezca en la Ley General de Salud 

el valor terapéutico del Tetrahidrocannabinol (THC). 

26.  Establecer una legislación federal para la atención de la Ludopatía como un problema de 

salud, así como las normas mínimas para el control en el otorgamiento de permisos y 

operación de centros de juegos y sorteos.  

27. Impulsar la iniciativa con proyecto que expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad de 

la Información y el Conocimiento. 

28. Impulsar una reforma a la Ley Federal del Trabajo para recobrar los derechos humanos, 

individuales y colectivos, que establece el artículo 123 Constitucional.  

29. Discutir, proponer y construir un nuevo esquema de seguridad humana alejado de la visión 

militarista y policial que se mantiene hoy en día en todo el país, en donde se atienda a las 

víctimas del delito de manera integral, en donde se ataquen las causas de la violencia y sus 

factores de riesgo y no sólo sus consecuencias. 
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30. Impulsar la reforma constitucional para crear el Consejo de Política Exterior de Estado, en 

el que participen las Cámaras del Congreso de la Unión, representaciones de las entidades 

federativas, municipios, partidos políticos, sociedad civil y personalidades en las 

definiciones esenciales de la Política Exterior. 

 

Los legisladores y las legisladoras del Partido de la Revolución Democrática nos 

comprometemos con esta agenda de transformación democrática y social para impulsar y 

orientar el cambio de modelo hacia uno que esté basado en el desarrollo político, social y 

económico sustentable, y que haga posible la recuperación salarial de los trabajadores y las 

trabajadoras, que permita a México avanzar hacia una nueva era en donde se consolide nuestra 

democracia, con igualdad entre mujeres y hombres, en estricto equilibrio entre los poderes, paz 

y cohesión social, equidad, sustentabilidad, justicia, y con pleno respeto a los derechos humanos.  

Lucharemos incansablemente por restituir a través de instrumentos legales como la consulta 

popular y eventualmente, una nueva correlación de fuerzas políticas, la soberanía energética al 

Estado mexicano y a nuestro pueblo, y superar las reformas en materia energética, de 

telecomunicaciones y laboral que amenazan el desarrollo nacional presente y de nuestras futuras 

generaciones.  
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